
Asunto Consulta pública 364

Remitente Alfredo Haynes <alfredohaynes12@gmail.com>

Destinatario consultapublica364@senasa.gob.ar

<consultapublica364@senasa.gob.ar>

Fecha 08.07.2019 07:45

Desde mi punto de vista, se viene haciendo incurrir en gastos y cambios de metodologías, que no 

le traen beneficios al productor no solo en la identificación de su animal, sino en los 

movimientos de hacienda. “Aquí los beneficiados son los frigoríficos y la Nación, por lo que 

son quienes deben correr con el gasto”. Lo mismo ocurre con otros “negociados sanitarios”.  

Entiendo que es así en Uruguay con la vacuna de aftosa, el Paraguay la vacuna es tres veces más 

barato.

Si realmente quieren hacer algo beneficioso, erradiquemos la mosca de la bichera!

Pero debemos tener presente que el productor no puede seguir cargándose de costos de 

producción, son muy cortos los márgenes!

Atte.

Dr. Alfredo Haynes
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